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Capítulo decimonoveno

El Tkibunal Supremo
ante la publicidad de situaciones

de incumplimiento relevante
de las obligaciones tributarias

-SsTS 21.il2023 y 218/2023-

JosÉ MaNuu, PÉnez Lana
Profesor titular d¿ Derecho Financiero 1 Tributario

Uniuersi.dad d¿ Ctranada

Sumario: I. Introducción. II. Aspectos sobre el régimen jurídico de la publicidad
de situaciones de incumplimiento relevante de las obligaciones tributa-
rias. IIL Doctrina del Tribunal Supremo sobre la condición de las deu-
das y sanciones tributarias a computar para ser incluido en el listado de
morosos. IV. Consideraciones sobre la anterior doctrina del Tribunal
Supremo. 1. La condición de firmeza de las deudas y sanciones tribu-
tarias. 2. A,lcance los motivos de oposición en la fase de alegaciones.
V. Efectos de la doctrina del Tribunal Supremo. \¡I. Conclusiones

I. INTRODUCCIÓN

El artículo 95 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tiibutaria
(LGT), con la rúbrica "publicidad d¿ situaciones dz incumplimiento relsuante de las obli-
gaciones tributarias"l incorpora la medida consisten en la publicación de listados

1 Artículo 95 bis de la LGT fue incorporado por el art. único.l8 de la Ley 34/2015, de
21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. Redacción original que se mantuvo hasta el 11 de julio de 2021, entrada en vigor de
la nueva redacción dada a los apartados l, 4 y 6 del art.95 bis de la LGI por el art. decimoter-
cero nueve de la Ley 11 /2027, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude
fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016,
por la que se establecen nornas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente
en el funcionamiento del mercado interior, de modiñcación de diversas normas tributarias y en
materia de regulación deljuego (BOE núm. 164, de l0 dejulio de 2021).
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ú22 José Manuel Phez Lartz,

de deud.ores tributarios, como insffumento de carácter represivo' preventivo y

educativo2.

Esta medida estatal, también ha sido regulada' d9 a-cyerd'o con sus comPeten-

cias, en los territorio' i"t'ftt'tanto' en la"Comunidad Foral de Navarraa como'

frr'á..,", d. tu, Diputaciones Forales del País Vasco5'

de Navarra.a Artículo 105 bis "Publicid'atl 
d'e situaciones de incumpli'mi1ty .r:buante 

dz las obligaci'ones

tributarias,de la Ley f"t"f iüáóoo' A" t+ 1i 11it*u*' Gáneral Tributaria' incorporado por

et artículo séptimo O.nl'á.'f"i.i foruf %/201i, d,e i8 d. di.i.-bre, de modificación de

diversos impuestos y 
"or". 

Jr.áia"s'tributarias. L";d*.ió" original-11 sido modificada por el

artícuro quinto veintiuno, veinddós v ":ti']i1*: i;;ñ;;"i iSnon ' 
de 27 de diciembre' de

modificación de d'iversos impuestos y otras medidas tributarias'

5 Álava: e.,i.rrro'ü,".i-iilíí¡'iá"a de süu;ciones d'e incumplimimto-rebuante de las obligaet'o'

nes tributariay,a. ru No.ál ro ,ut o,/zoos d. 28 á; i.;.;ro, Geáeral rributaria de Áava' incor-

oi"álp.t,, Norma Foral22/2015' de 29 de diciembre'

Bizkaia: Artículo g'ili'-"i'W¿i¡AoA a' situaciones d'e incum4limiutto relannte d'e las obligact'u

nes tributariav,, ¿" ru Ni.i " i"'"i ZlZooS' d" 10 á; ;arzo' General Tritrutaria del Territono

Histórico de Bizkaia, ;|.j";; f". a^á..i."ro único de la Norma Foral 2/2016' 77 febre'

ro, de modifrcación d" i;Ñ;;; 'Foral 2/2005, fO Áu.ro, General Tributaria del Territono

Histórico de Bizkaia'

DOL 10.14679/24Úo
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3 Art. 3. a) de la LeY 72/2002, de 23 de mayo, Por

ln Lq m atmción a la

col:isiunar en ocasiona
deben

exactitud Y consuttaci,6n d¿ l,os d'atos eontmidos en el
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El riibunal suprerno ante la publicid.ad, de situaciones d,e incumplimimto rebaante ... 522

En relación con las comunidades Autónomas de régimen común, lamayoría
no han hecho uso de esta posibilidad de publicar la lista de deudores por deudas
y sanciones tributarias que se refieran a sus tributos propios y tributos cedidos por
el Estado, salvo la Comunidad Autónoma de Cataluña6, de CanariasT yvalencias.

Medida que en principio podría calificarse como adecuada desde la pers-
pectiva de dar noticia, dar a conocer a la opinión pública de aquellos obligados
tributarios que como deudores de la Hacienda Pública, por la relevancia de los
importes adeudados, bajo lajustificación del mandato constitucional de que to-
dos deben de contribuir al sostenimientos del gasto público, junto con el repro-
che social y reputacional que conlleva aparecer en dichos litados y, como acicate
contra la lucha del fraude fiscal podría favorecer el cumplimiento voluntario de
las obligaciones tributarias. Pero al mismo tiempo dicha medida debe ser propor-
cional con el fin que persigue, ya que dependiendo de la regulación que se haga,
puede incidir o vulnerar el derecho a la intimidad, ala protección de datos, a la
tutelajudicial efectiva, etc. Por tanto, desde un principio, se ha vertido opiniones
críticas, no tanto, en relación con la aprobación de la medida -aunque también-
sino más bien en relación el régimenjurídico otorgado por el legislador. Régimen
jurídico que genera dudas en cuando al respeto de dichos derechos ya que la
regulación existente, la original y la modificada, las únicas opciones para no apa-
recer en la lista de deudores consiste en el pago de lo adeudado, haber obtenido
la suspensión de la ejecución del débito tributario o su aplazamiento, por tanto,

Gipuzkoa: Artículo 92 ter. "Publicid.ad d¿ situaciones dc incumplimiento rel¿uante fu ku obkga-
ciones tributari¿», de la Norma Foral2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio
Histórico de Gipuzkoa, incorporado por el artículo único de la Norma Foral 1/2016, de 14 de
marzo, por la que se modifica la Norma Foral General Tributaria para incluir la publicación
periódica de listados comprensivos de deudores a la Hacienda Foral por deudas o sanciones
tributarias en los que concurran determinadas circunstancias.

6 Orden ECO /272/2021, de 11 de noüembre, por la que se regulan varios aspectos rela-
tivos a la publicación de la lista de personas deudoras con la hacienda pública de la Generalitat
de Catalunla por deudas y sanciones tributarias, con las condiciones previstas en el artículo
95 bis de laLey 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (DOGC núm. 8545 - 17 de
noüembre de 2021), que deroga Orden VEH,/176/2019, de 27 de septiembre, por la que se

regulan varios aspectos relativos a la publicación de la lista de deudores tributarios a la Agencia
Tributaria de Cataluña con las condiciones previstas en el artículo 95 bis de laLey 58/2003, de
17 de diciembre, general tributaria (DOC núm. 7973, de 3 de octubre de 2019) .

7 Orden de 29 de noviembre de 2016, porla que se regulan diversos aspectos relativos
al listado comprensivo de los deudores a la F{acienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias por deudas o sanciones tributarias que cumplan las condiciones establecidas en el artí-
culo 95 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOC núm. 237, de I de
diciembre de 2016).

8 Orden 74/2027, de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la que se

regula la publicación, dentro del ámbito de competencias de la Generalitat, del listado que
comprende los deudores con la Hacienda Pública, de acuerdo con lo que dispone el artículo
95 bis de laLey 58/2003, de ).7 de diciembre, general tributaria (DOGV núm. 9229, de 3 de di-
ciembre de 2021), siguiendo el mandato de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 3/2020,
de 30 de diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financie-
ra y de organización de la Generalitat 2021 (DOGV núm. 8987, de 3l / 12/ 2020).
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se prima el derecho de la Hacienda Púbica que obtiene el ingreso del importe

debido o se facilita o asegura su recaudación por las garantías que ha tenido que

aportar el obligado tributario necesarias, normalmente, para obtener la,suspen-

,iór, o el aplazimiento, con independencia que las deudas y§anciones tributarias

exigidas eitén pendientes de ratificar su adecuación a derecho al encontrarse en

traáitación loJrecursos, administrativos ojudiciales correspondientes, por tanto,

que no sean hrmes, por lo que puede ocurrir, que el obligado tributario se incluya

á di.hor listados y poste.iórménte queden anulados los débitos que dieron lugar
o motivaron su inclusión. En tal ..ó, .o*o se ha manifestadoe, se produce un
doble perjuicio al obligado tributario, el acometer la- defensa ante unos débitos

qr" ,o, dechrados .oñt.u.iot a derecho y su inclusión en un listado público de

-ororo, de la Hacienda Pública por unos débitos que Posteriorrnente han sido

anulados o rectificados.

En el presente trabajo no se llevará un análisis sobre el régimen jurídico de

la lista de inorosos del aitículo 95 bis de Ia LGT10, sino sobre los aspectos que ha

tenido la oportunidad de pronunciarse el Tiibunal Supremo, que con indepen-

dencia de se. partidarios dé la doctrinajurisprudencial que ha establecido, enten-

demos qrr. r. ha excedido en su facultad de interpretar las norrna§ de acuerdo

con los principios constitucionales, como después se comentará'

524 José Manuel Pérez Lara

II ASPECTOS SOBRE EL RÉGIMEN JURÍDICO DE T,A PUBLICI.

DAD DE SITUACIONES DE II'{CUMPLIMIENTO RELEVANTE

DE T-{S OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

Del artículo 95 bis de la LGT se desprende que deben de concurrir tan-

to, unos presupuestos subjetivos, como objetivos para que la Administración

s ,.En este caso, se produciría un d,obl¿ erym ad,ministratiao. Primero, se k liquidó una dzuda o se

Ie i.mpuso una sanción i.m.procedente, por lo que la Ad,ministración Tiibutaria no respetó el ord'enamiento

jurídico a la hora de d,ictar tal¿s actos. Segund,o, se d,io publici.d,ad a una situaeión d.e morosidad, cuan.d'o

La mivna fue propiciada Por un acto ad,ministratiao contrario al ordznamimto jurídico y que, posterior'

mcnte, ha sido anulado m aía ad.mi.nistratiua o jud,icial. Con este modo d¿ actuar se inflige al obligado

tri,butario una cond,uta social sin fundammto alguno. Pm ello, Para nitar multiplicar dc forna exponm'

cial una situación i.rtjusta

los débitos correspondimtes a efectos

en su origm, es preciso esperar a la firma,a
de lo prnisto en el artículo

sentencia Para
, MALVÁREZ

de la resolución o

computar 95 bis d,e la LGT"

PASCUAL, Luis A.: La doctrina del TS en relaiión los listados de deudores tributarios morosos

la necesidad de frrmeza de las deudas y sanciones y la extensión de las alegaciones a cualquier

cuestión jurídica. Análisis de las STS de 20 de enero, rec. núm. 1467/2021y de2b de enero de

2023,rec. núm.465 /2021. Rntista d,e Contabitidady Tiibutación, CEF, 481, abril2023, hnps:'//doi.

mg/ I 0. 5 t 302/rqt. 202 3. 1 87 0L
r0 PEREZ lARA,.f osé Manuel: "Reflexiones al régimenjurídicode la publicidad d".titl

ciones de incumplimiento relevante de las obligacioná tributarias y las modificaciones incor-

ñ;;il por la L'ey ll/z11l,de 9 de julio", capitulo V de la obra colectiva: Prnmcidn ) fryay
nueuas med.idas tr¡Outar¡as. ¿,áaptad'o aía Lq t liZOZl, dc 9 dc julio' d¿ medid'as ile prnmción y lucha

contra el Fraud.e Fkcal.(Directoi: Isaac MerinoJara) . Editorial La Ley, 202L, págs' 189 a 218'
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El Tri,bunal Supremo ante la publicidad de situaciones de incumpkmimto reletante ... 52ú

Tributaria pueda elaborar y publicar el listado periódico de los deudores de la
Hacienda Pública.

En cuanto al presupuesto subjetivo, la norma se refiere a los "deudores" de la
Hacienda Pública, por tal motivo, se interpreta que en dicha lista podrá incluirse
cualquiera de los obligados tributarios del artículo 35.2 de la LGT, en tal senti-
do, Ios obligados tributarios principales, por su condición de contribuyente, por
haber realizado el hecho imponible de los tributos -art.36.2 LGT- o, el sujeto
pasivo sustitutivo, como realizador de presupuesto de la sustitución y llamado a
cumplir con la obligación tributaria principal -art.36.3 LGT-, como los obligados
arealizar pagos a cuenta (pagos fraccionados, retenciones o ingresos a cuenta), al
tratarse de obligaciones tributarias autónomas respecto de la principaltt -art.23.1
LGT-, como lo sucesores, al ser deudores de la obligación tributaria de la persona
fallecida, en caso de las personas físicas como, en la sucesión de las personas jurí-
dicas -art.39 y 40LGT, respectivamente-.

En cuanto a los responsables -art.41 LGT-, tanto subsidiarios -art.43 LGT-
como, solidarios -art.42 LGT-, aunque desde un principio no se hacía mención
expresa a ellos en la redacción original de la normal2, se podía interpretar que
también podían tener la condición de deudores tributarios por lo que podían ser
incluidos en la lista que le correspondía elaborar a laAdministración Tiibutariars.
En la nueva redacción, se incorpora de manera expresa que "los que tengan la con-
d,ición d,e deudores al haber sido declarados responsables solidarios,,, quedando claro que
pueden incluirse en dicha lista, mientras que en relación con los responsables
subsidiarios, se argumentaba su exclusión ante el silencio de la normala, pero al
igual que la enumeración anterior de obligados no mencionados de forma ex-
presa en la redacción del artículo 95 bis de la LGT, pero que se admiten al poder
tener la condición de deudores, la misma consideración se puede predicar de los
responsables subsidiarios tras del declaración de responsabilidad.

rr 
Quedando excluidos las deudas tributarias originadas por las obligaciones entre parti-

culares del art. 24 delaLGT.
'2 el Consejo de Estado, en su Informe núm.730/2015, de 9 de abril, no objetó sobre la

inclusión de los responsables solidarios como se recogía en los textos iniciales de preparación
de la medida, aunque en la redacción aprobada no se incluirá su mención expresa, como tam-
bién ha sido puesto de manifiesto en su Informe nim. 279 /2020, de 15 de julio.

13 En iste sentido, MENÉNDEZ MORENO, Alejandro: "El carácter "no" reservado de
los datos con transcendencia tributaril',, Rzu. QuinemaFisca[ núm.8, 2016, pág. 112.

ra Exclusión que ya se proponía en el Informe del Consejo de Estado núm. 130/2015, de
9 de abril: "Y no Parece que a estafinalidad sh-ua directamente la publicación dr los datos conespondimtes

a los responsablts subsidiarios, ya que lo rel¿aante es la d¿ud,a conjunta fu un contribulmte que sobrepase

el límite cuantitatiao fijad,o y esta dzuda ya figuraría sin necesid,ad dc que apareciesen también m el listailo
los datos d¿ los il¿clarados responsabks. (...)

Por todo ello, dcbe supri,mirse la mención a los d¿clarados responsables subsidi.arios, pues no se apre-

cian argumzntos suficim,tes que aconsejen tal inclusión; y no hay que oluidar que la regulación proyectada

ha de moaerse necesariammte dentro de los estrictos límites que pennitm la sabaguarda d¿ la protecci.ón dc

datos y el principio dz propmcionalidad".

DOI: 10.14679/2450
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526 Josá Manuel Pérez Lara

Por tanto, cualquier persona física o jurídica, privadas o públicas, de cual-

quier tipología, de cirácté, mercantil, sin ánimo de lucro, entidades sin persona-

faaa¡uriaicá, partidos políticos, etc. que pueden tener o adquirir alguna de las

posici,ones subjétivas anieriores son susceptibles de poder ser incluidos en lista de
áeudores y con independencia de cómo se ha adquirido la condición de deudor.
Es decir, el legislador no distingue entre el deudor tributario moroso y el deudor
tributario defraudador, atendiendo a la responsabilidad del deudor en la genera-

ción del crédito 15, sino que uttlizaun criterio objetivo.

En cuanto al criterio objetivo, viene constituido por la concurrencia de las

siguientes circunstancias:

Cuantitativo. El importe pendiente de ingreso de las deudas tributarias y/o
sanciones tributarias debe ser superior a 600.000 euros16. A los efectos de cuan-
tificar el importe dejado de ingresar no solo se estará al importe de las deudas
tributarias que tenga su origen en los tributos, sino que también habrá que es6r
al importe de las sanciones tributarias, aunque eslás no forman parte de Ia deuda
tributaria -art.58.3 LGT-, pudiendo concurrir de manera conjunta deuda más
sanciones o de forma separada o individualrT, lo relevante es que sea superior al
importe indicado.

Temporal: Se requiere que las deudas y sanciones tributarias no hubiesen
sido pagadas transcurrido el plazo "original" de ingreso en periodo voluntario.
Por tanto, habrá que estar aJplazo de cada uno de los tributos, que devengados, se

haya dejado sin ingresar la deuda resultante una vez finalizado el plazo voluntario,
en régimen de autoliquidación o de declaración y, el plazo voluntario tras la noti-
ficación de la sanción impuesta y en el caso de los responsables solidarios una vez
finalizado el plazo voluntario tras el acuerdo de declaración de responsabilidad.

t5 .,El bgisladm parece que ha preferido sustituir esto pm el establ¿cimimto il¿ un critnio objairo 1
un límite alto d¿ dluda, a l.a uista de las dificultadcs ry.e tendría la uabración caso o, caso de la responsa-

bikdad d"el dcudm en la gmnación d¿l debito, UTANDE SANJUAN,José María: "Publicidad de las
situaciones de incumplimiento relevante de las obligaciones tributarias (art. 95 bis LGT)". Rau.

Foru,m Fiscal, n:úm. 276, de I de junio de 2021, pág. 6 (versión electrónica) .

Desde la entrada en ügor de la medida se han pronunciado en favor de la necesidad de
incorporar la distinción entre el deudor moroso y el defraudador, e incluso que el listado so.
lamente estuviera integrado por los defraudadores e infractores y no por aquellos deudores
morosos cuya deuda tiene su origen en circunstancias puntuales de déficit de tesorería. En
este sentido, ESCRIBANO LOPEZ, Francisco: "La publicidad de situaciones de incumplimien-
to relevante de las obligaciones tributariv5,,, R.eu. Española d¿ Derecho Financi.cro, núm. 171, julio-
septiembre de 2016. CAYÓN GALIARDO, Antonio: editorial de la Rzaista Técnica Tiibutari,a,
núm. 1 11 , octubrediciembre 2015, pág. 14. Informe del Consejo General del PoderJudicial al
anteproyecto de la Ley de modificación Parcial delaLey 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria de 30 de septiembre de 2014, págs. 13 a 14.

16 En la redacción original, el límite estaba fljado en 1.000.000 euros.
17 Art.95 bis LGT: I ,....listados comprmsiuos dz d¿ud,ores a la Hacimd,a Pública ... pm d.eu.das o

sanciones tributarias. . . ".
2.". . . el imPorte conjunto dt las deudas y sanciones pmdimtes. .. ".
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Cualitativo: a la hora determinar el anterior límite para quedar incluido o ex-
cluido del listado de deudores, las deudas o sancioner t ibrL.iu, no pueden en-
c-ontrarse aplazadas o suspendidas, en tal caso, no se compuarán a loi efectos de
determinar el importe ds600.000 euros. De esta forma.ro ,. .o.rp ufaránlas deu-
dasy/o sanciones tributarias que se encuentren aplazadas o rurp.rdidas antes d.el
inicio de la confección del lisiado de deud.orer, p"ro ." .o-p.rturán las deudas y
san_ciones que finalizado el plazo de pago voluntirio ,o ,. .r.rr"ntren satisfechas
a 3l de diciembre (con independeniia que d.urante ese período se hayan presen-
tado solicitudes de aplazamiento o r,mpé.rsión y se enculntren pendiánt.i d. ,"_
solución), para obtener un listado cerrado a esá fecha (con indÉpendencia de las
ücisitudes :r 9r" pueda encontrarse la deuda tributaria), pudiendo solamente
quedar excluido del listado si antes de la finalización del piaro de alegaciones hu-
biera efectuado el pago íntegro de las deudas y sanciones'tributarias fendientes a3l de diciembre que determinaron su incrusión -art.95 bis.4 LGT-.

- 
En principio y como después se comentará, er legisrador no menciona que

se deban-de computar las deudas y sanciones tributarás que tenga la condiciónjurídica de firmeza, sino basta con que no se haya efectuado su insreso una vez fi_nalizado el periodo vorunrario de pigo, con ináependencia q"" Jr obligado hayainterpuesto la correspondiente reáaáación 
".orórni.o 

administrativa o recurso
contencioso-administrativo y se encuentren pendientes de resolución y por o.rro,de confirmar su adecuación a la legalidad. Eln cambio, , p.r". d. esa incertidum_
bre sotrre su legalidad o no, el obllgado tributario p"á.iqr.aar excluido del lis-tado de.morosos, lógicamente, si sátisface las deuáas p."ai.ri.r, o si obtiene la
luspensión de la ejecución de las mismas o su aplazaáiento, es d.ecir, cuando laAdministración se garanttzasu cobro medianre il. g.;;,í^ qr" ., ambas sirua_ciones debe de aportar el obligado, normalmente.

El Tiibunal Supremo anie la pubticidad d¿ situaciones dc incumplimiznto rel¿aante ... b27

18 Roj: ATS 77 /2022- ECLI:ES:TS: 2022:77^.
https://wunt.poderjudi.cial.es/search/AN/o?mDocuntmt/fi90Zefl.da0d,Zda/2022012g
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III. DOCTRINA DEL TRIBUNAL SUPREMO SOBRE LA CONDI-CIóN DE T.A.S DEUDASYSANCIONES TRIBUTARIASA COMPU-
TAR PARA SER INCLUIDO EN EL LISTADO DE MOROSOS

Por auto del Tribunal Supremo 7? /2OZZ, de t9 de enero de Z022tB núm. derecurso: 1467/2021, se admite el recurso de casación siendo las cuestiones quepresentan interés casacional paralaformación de lajurispru¿.r.iu las siguientes:

"Primero' Determinar si Procedr ta inclusi.on en la lista comprmsiaa de dzud,mes ara H a c ienda.pú b ri c a p oi i.n c u mp r imi.en t o rr t* on t, ir1ár' ol i ¡ go r ¡on o tri bu tari a s,en el supuesto de que las deudas o sanciones tributarias q"n'orlgr"r" tal inclusiónno sean firmes, al encontrars e impugnad,as,", rar ¡ iá;iiái.-
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Roj STS 217/2023 - ECLI:ES:TS:2023:277 https://utuu.pod.njud'icial'es/search/AN/

openDocummt/, d.fe9 gbSbJbb 2c 293 a0a8 7 7 8 d7 5 e3 6f0d/ 20 23 02 1 0
20 La misma doctrina se recoge en la STS 2L8/2023, de 25 de enero de 2023, núm. de

recurso 465/2021 y núm. de resolución 86/2023: Roj: STS 2 18 / 2023 - ECLI:ES:TS: 2023:218.

http s : / / www.p o d'erj ud,icial. es / search / TS / op enD ocument / cfc4 d,bf3 e 5 24 8 c4 3 a0 a8 7 7 I d7 5 e'

36f0d/20230210
2r .,En consecuencia, la sentencia impugnad,a debe ser casada y anulada al resultar contrari,a a la

anterior d,octrina por cuanto aualó la i.nclusión d¿ ta TGSS en el kstad.o d¿l art 95 bis LGT al considuat,

ind¿bi.damente, que cabía oponer eamtuales enores material¿s, consi.gnad,os en el listado d,e dcudores, sin

alcanzar a a.¿esti,ones estrictamznte jurídicas, como la conilición il¿ d¿ud,or a la Hacicnd'a Púbkca -en este

caso, del IBI y de la tasa por recogida d¿ residuos sólid,os urbanos- y sin aduertir, adernas, impedimznto

alguno ante ia circunstaniia dt que ta propia conilición de datd.m respecto d¿ talzs tributos municipales era

ai,n objeto dz discusión jud,i.ciat át Uempo dz md,enar lapublicación delreferid.o listado, carecitnd,o, pm rnd.e

dc finneza, las dzud,as tributarias que la rnotiaaron .

22 Para el Tribunal Supiemo, lf 1' de las sentencias n:úrn.277 /2023 de 20 de enero de

2023 y núm. 218/2023 de 25áe ..r..o d" 2023: "Sin ernbargo, para la resolución delrecurso, atmdi'
da la problzmáti.ca pl.antead,a y reseñad.a m el primn pánafo de este fund,amento d'e derecho, no será nece-

sarioil planteamiento d,e ,urtiión d¿ inconstitici,onatidad,, al cmtrarse la controuersia m la intnpretación

DOI:10.14679/2450

Segundn.Esclarecerquéproced,imientohad,ewguireli,nteraado.que.prelendg,.lm-
pugn* ,u irt^iói m'k relación defi,nitiua d,e deud,ores.a la Hacitnd,a pública

p* Lncum,pliÁimto re'annte d,e las ibligaci,one_s tributarias, y si la impugnación

otorro m{¡roÁ*ti or*u material¿s oi pm et clntrario, alcanza, igualmmte a

cuestiones dt índ,ole jurídica''

La sentencia del Tribunal Supremo 217/2023' de 20 de enero de 20231s

-núm. de recurso: 1467 /2027,núm' de resolución 50/2023- se estima el recurso

de casación, establecienáo la siguiente doctrina en relación con las dos cuestiones

anteriores20:

fl Sexto: *,..A efectos d,e ta pubtici,dad de situaciones dc incum,plimign,to releuante

dz tas obligacioies tributarias, sóto pod,rán ser incluidas en los listados del ari 95

bis, aquelias personas físicas o jurídicas que ostenten la^cond,ición dt dzudores a la

Haci¿nd,a Púbkca pm deudas o sa'nciones tributarias firmcs'

El interesad,o pod.rá ategar ante la Ad'rninistración que no concurrsn lgs yqui-
sitos 1 presupáans, exilgid'os a los efectos dct arl 95 bis.LGT' Fara -1u, !'cl'-usion
m d,ichos liitodor, inao"cando, m su caso, en el seno del proceso juüci,al ulterior,

cualquin motiuo, constituya o no .una, 
mera cuestión d,e enor de hecho o material,

incluid,as cuestignes d"e ínáotz jurídica reln cionadas con I'os requisitos 2. 
pruupua-

tos para acmd,ar su inclusión"m el listado y ta subsiguirnte publicacióri'z|.

Del anterior pronunciamiento, con independencia de que se p-ueda e§-

tar de acuerdo con el resultado y la doctrina que ñja, es rrecesario analizar si la

normativa original o actual del artículo 95 bis de la LGT permite extraer dichas

conclusiones ó si el Tribunal Supremo se ha excedido en su pronunciamiento

actuando como legislado¡ al hacer una interpretación de un aspecto que no se

recoge en la normá, como es la exigencia de la firmeza de la deuda y/o sanción

tribuLria y por tanto, debería haber planteado la correspondiente cuestión de

inconstitucionalidad 22.

!

I
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Tras los pronunciamientos del Tribunal Supremo, la Administración, a la
hora de confeccionar el listado de morosos tributarios, no solamente debe de
estar a lo recogió en el artículo 95 bis de la LGT, así, a la hora de determinar el
importe debido, no basta con que se trate, básicamente, de deudas y,/o sanciones
tributarias que no se encuentren suspendidas o aplazadas, sino que además, de
acuerdo con el criterio o doctrina del Tfibunal Supremo, se exige además, que las
deudas y/o sanciones tributarias sean firmes.

En este sentido, en el { cuarto, el Tiibunal Supremo desarrolla los motivos
que avalan la exigencia, para poder ser incluido en la lista de morosos, que deban
de consistir en deudas y sanciones tributarias firmes:

CUARTO. - La inclusión en la lista d¿l art 95 bis exige la cond,ición d,e d,eudmes

a la Hacimd,a Pública pw dzudas o sanciones tributariasfi.rmes.

Como anteriormente hemos apuntad,o, el art 95 bis no contiene preuisi.on explici.ta
sobre que l.as dzudas y sanciones tributarias que deban incluirse m el acuerdo d,e

pub lic ación s e an f,rme s.

Cirrtas lccturas de algunos dc sus apartados podrían sugerir, eparenternente, que
el legisladm prescinde de dichafi,rmeza.

Así podría desprenderse al refrrirse el precepto a que "di,chas deudas o sanci,ones
tributarias no hubiesrn sido pagadas transcurrido el plazo dc ingreso en periodo
aoluntario." Sin embargo, el impago d¿ las deudas o sanciones, transcurrido el
plazo de ingreso en pniodo uoluntario, opera como un mommto temporal inicial,
en otras palabras, m tanto no hala transcutrido dicho plazo de ingreso m periodo
aoluntario no cabe incluiilas un ln publicación, sin establ¿cer un eumtual mu
mento temporal, fi.nal o tope, para ardmar la publi.cación.

Por otro lado, cuando el art 95 bis LGT expresa que "[a] efectos de lo dispuesto
m este artículo no se incluirá,n aquellas d¿udas y sanciones tributarias que se
encuentren aplazad,as o suspmdidas", cabría asumir, implícitamente, que está
hac'imdo referencia a d¿udas y sanciones no fi.rmes porquq precisammtb, ar ser
aún cuestionadas -administratiaa o jud,icialmmte- se mcuentran aplazadas o
suspmdidas. Sin embargo, tatnbim el pago de las d,eudas o sanciones firmes puedc
ser postergado pm motiaos aarios, por lo que, m definitiua, si bi¿n el argummto
no resulta despreciable, m modo alguno es d,eterminante.

En fin, la no firmeza d¿ las dcudas o sanciones tributarias pod,ría uenir alimen-
tada por la prnisión d.e que, "filo dispuesto en este artículo no afectará m mod.o
alguno al régimen de im.pugnación establecido en esta LE * relación con las
actuaciones y proced,imimtos de los que se deriaen las dzud,as y sanciones tribu-
tarias ni tampoco a las actuaciones y proced,im,imtos d,e apticaiión dc los tributos
iniciad,os o que se pudinan inici;ar coñ posterioridad, en rilación con las mismas."
sin embargo, se trata (e_ uyg prnisión gmffita que no permite aaalar de forma
inequíuoca la no necesidad dcfirmeza ahs efeaoí dc la publicacion. En está senti-
do, el precepto únicamm,te pone dc manifiatb ta indepmd,mcia entre el acuerd,o d,e

DOI: 10.14679/2450

ord.inaria dcl precepto legal, operación mmarcada m el principio de seguridad juríd,ica (añ 9.3 CE) pero
no m otras perspectiaas, como, pm $emplo, ln naturabza juríitica d¿ la m¿didá, m particulnr, si reuila o
no carácter sancionado4 circunstancia no suscitada, ademas d¿ irret¿uante para la situción, insistitnos, m
este caso>>.
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en su acutrdo fu pubkcaciín.

En tal¿s cond.iciones, la d¿cisi1n dcl Ayuntamitnto de Madritl dt incorpmar a

TGSS m ta tista mmcinnada es dt una graaedad extrema-

Eaid,mtemente, se trata de una persona jurídico!úbli.ca, habimdo y dejado

infracciÁn d.e la priuacidad. Sin embargo,

a una Administración Pública, smtidara d¿

reses públicos a traaés dc funciones asignadas kgalmmte, somctida Y

por nítidas exigmcias constitucionalcs, gmera una justificad,a alarma

ciudad.anía pncibe como mrnsaje que h TGSS es una mtidad rnorosa,.

El daño reputacional, en este casl consumad,o por la mera inclusión y la
dad d¿ la lista, es euidente 1 trascimde, incluso, la esfera propia d,e la

d¿sembocar m un particularismo del que resulta ajmo el sentido publico Y

dc la que representa el propio Estado en su conjunto; más aún, cuand,o existen

canismos para resoluer bs conflictos que puedan
de ficción mtre Ad,ministraciones Púbücal

deriaarse respecto de lns

Imaginemos las consecuencias d,e haber sido incluida en el listado de

una pnsona física sin tmer la condición de d¿udot; supuesto que hubiera

do exci.tar las rnás contundentes
jurídico.

respuestas que conternpla nuestrl

inclusión en la lista, por un lado, y las actuaciones y pt-oudimientos d"e aplicación

de los tributos, por otro lad,o, esboiando naturalaas y finalidad'es difrrrntes.

Sin unbargo, otros argumentos justifican la necesidad de que las d,eudas y sancio-

nes tributirias, incluidas d¿ntro d¿l listado, sean flmel
En primu lugar, ta d.icción del precepto dista mucho d,e ser uln qnnplo de claridad

y tá exigmciá dc f:rma,a quedá empañada por la^indefinición,-pm.ln que, d'e ha-
'bn ,ttittodo la firma.a una circunstancia indifermte para el_l7tsla(m d¿bería

haburto explicitádo, ante las grauísimas consecuencias que pudieran deriaarse de

una inclusi,ón im,procedmte m dicha Lista.

Pm otro lad,o, ta propia excepcionalidad d¿l artículo 95 bis LG\ frmte a l.o. nor-

ma gmural d¿ reiaia dc tol datos tributarios que contempla el artículo 95 LGT
aaala la exigmci.a dcfi,rmeza.

En el caso mjuiciad,o, existía una controuersia jurídica -judiciakza!,a _ con reln-

ción, ni más"ni rnenos, que a la propia condición de deud,m tributario d'e ¿a TGSS

ebm,ento llue, corlo es sabido, constituye un elemmto aertebral d¿ toda relación

jurídico-tributaria.

Pues bim, pese a no existir certeza jurídica m tottto a su cond,i.ción d¿ d¿udora

por l,os ,onZrptot tributarios objao dg publicac.iÚn, fae-a gry' y:ly"'1a había
'pronunciamientos 

d,et TSJ fu Mad,rid anuland.o 
_la 

d¿ud,a d.e la, TGSS por no tmer
'la 

condición d,e "d¿udma", el Ayuntami.ento de Madrid d¿cidió incluir a k TGss

tuna constancia d.e que no haY

m la lista d¿l art 95 bis LGT

Por estas razones, mte:ndemos que las Ad,ministraciones Públicas d¿ben hacer

uso extraordinariammte prudente, ponderado y diligmte d¿l instrummto

ofrece et artículn 95 bis LGT.

DOI:10.14679/2450
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como se infiere d,e l-a iurisprudmcia d.el riibunar d,e Justicia, anteriormer¿te cita-
a,a,.a r,s eJectos de ra protección de datos no cabm automatismos. De esta rnaner&
se ponen en euidmcia l:t 

-ryyu 
pekgros dc esta figura _no generalizad.a, pm lo

demás, en e-l espacio dr ta 
_ú7ion- 1 tinuesid.ad. d¿Z"o ¡"tnir.iirlii,-orrr¿, *,

las libatadu y derechos de ros coitribuyentes, procurando nó arbrar ía confianza
social m una Administrac_iyn a ra quá, como'ra rGSs se te asigna ino¡unaan
prestacional, esencial m el Estado di Derecho, para asegurar el Eienestar y seguri-
dad de los ciudad,anos.

rnumpe así el principio de,proporcionarid,ad que, en supuestos como éste, se aprica
constanter¿ente por el rribunar constitucioñat y porit rribunat de Justicia, al
formar.parte de los principios gmerares d¿r Derecio' d.e ra Lrnión y que ixire mante-
nerse dentro de "los límites d, l:,q! ru.ulta apropiado y 

"rrrroíli 
poroiitogro d,

los objetiaos legítimos pnwguidoi pm ta noñaiiua controuertida', ,ntn d,¡¿ndo*
qu.e, cuand,o se ofrezca una er¿cción mtre uarias med,id,as ad,ecuád,as, irbu ,rru-
rrirse a l,a m¿nos owrosa,, 1.que.ras.dcsamtajas ocasionadas no d,ebeÁ ser dcspru
locilladgs _cgn 

respecto a bs objetiaos persiguidos" [sentencias il rr¡ounal ¿e
Justtcta de tJ de noaiembre de l_99!, Fedcsa y otros (C-331/gg, Rcc. p. I_ 402j),
ECLI:EU:C:Iee1:iel, 

"p^y!1d2! 
j;^) q.e ú de juiio ac zooí, ¡ppis y otros (C_

189/01, Rec.p. I-5689), ECLI: EU:C:2001:420, apartad,o Stjí.''
Ad,emás, coyo s: ha expresad,o, ta pubkcación d¿t tistad,o d,¿ morosos comparta
y"o :*rrp?y 4? P.?rrpio general d¿ resmta d¿ datos tributarios, impuesto
por el art 95 LGT medida que, según er preámbuto dc ta Lq 34/2015, d¿ 21 de
sep.tiembre,,"lg !, enmarcaila en la orimtacion de ta luchá contra etfraud^efi*
cal a traués delfommto d,e todo_tipo de instrum,entos preuuntiuos y ed,uiatiuos que
coadyuaen al cumplimiento aoluntario d¿ los debera-tributarios.;
Sin perjuicio P Qut, en el presente ca.so, no ha quedad,o acred.itado que la TGSS
haya incurril,o en fraude fiscal, ln d,ecisión de incluirra m er listad,i de mmosos
r3sulta maniJtestamente funprocedente d¿sd¿ el momento que d,ifícitrnente cabría
incmtiuar o motiuar el celo d¿ d,icha Administración pára el-cum,plimiento d,e
unos deberes tributarios que no lz carrespondían, máxime cuand,o, irecisamente,
los estaba cuestionandn judicialm,mte.

ArytTue se trate d¿ una normatiua diferente, la temática que nos ocupa conduce
a ürigir la atención sobre el criterio gmeral de disociar, anonimizar o ádoptar me-
didas de protección d¿ los d,atos de carácter personal, exigid,o para las resiluciones
jud'iciales pnr el artículo art 235 d,el cód,igo penat, princiiio excepcionad,o por
el artículo 235 tea al d,is4oner que "[e]s público el aiceso á tos daios personáles
contenidos en los fallos de las sentencias firmes condenatorias, cuando ie hubieren
dictad,o m airtud dc los delitos prnistos en los siguimtes artículos...,' (por lo que
interesa a los efectos del presmte recL¿rso, delitos contra ta Hacimd,a púthra¡. '

Rzsultaría paradójico conclair que el legistador orgánico hubiese extremad,o las
cautelas, no permitimdo explícitamente la pubkcid,ad abiÉrta de los d,atos conte-
nidos en las smtmcias cond¿natorias cuando aún no seanf,rmes y, sin embargo,
d¿sd¿ la Lq Gmeral riibutaria se perrnitiera, sobre la base áel simile criterio d¿ ta
Administración, mdenar la publicación d¿ unas deudas o sanciánes, cuestiona-
das por los interesados y, por tanto, no finnes.
Thmbién es oportuno recordar que, sobre la inclusión de ciud,adanos en los d,eno-
minados registros de tnorosos hay abundante jurisprudencia ciail, traslad,able a

DoI: 10.14679/2450
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Por tanto,

5 LOPJ, determinaría

artículo 95 bis LGT"'

l,a refnmcia

cuestionad,o en aía

lo Lq
tributarias, incluid,as en la lista de morosos

d¿ba concurrir dicho

de la

antes 1.000.000 euros,en

sanciones aPlazadas o susPend,id,as

d,os, esto es,

23 Roj: sTS 218/2023 - ECLI:ES:TS: 202 3:2 1 8 http s : / / utttu' podnj ud'iciat' es / se arch / TS /

,
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comprmsiaa d¿ deud,ores a la Haciend,a Pública por incumplimiento releuante de
las obligaciones tributarias, m el supuesto d.e qui las d,eud,as o sanciones tributa-
rias que originen tal inclusión sean firmes, poi lo que d,e encontrarse im.pugnad.as
en sedc jud,icial no podrá procederse a la inctusióñ d,e d¿ud,ores o respinsábles en
laLista(...),.

rv. CONSIDERACIONES SOBRE LA ANTEzuOR DOCTRINA DEL
TRIBUNAL SUPREMO

1. La condición de firmeza de las deudasy sanciones tributarias

Reproducida la argu.mentación del riibunal supremo por la que concluye con
la interpretación sobre la necesidad que se trate de deudas y/o saniiones tributarias
firmes las que se podrán computar para la inclusión del obligado tributario deudor
en dichos litados, es necesario arralizar dicho criterio de acuerdo con la interpreta-
ción de las normas tributarias que se deberá rea)izar con arreglo a lo dispuesto en el
apartado I del artículo 3 del Código Ciül -art.12.1 LGT-, el cual dispone que "Zan
nünnos se interpretarán según el serutido propio dc st"ts palabras, en relación con el cantexto, los
antecedmtes histñcos y bgislntiuos, I la realidad social d¿l tiempo m que han d¿ ser aplira-
d,as, atmd,iazdn fund,amaztalmente al espíritu y fi.nalidad, dc aquellas,,.

De los antecedentes legislativos durante la aprobación de la medida y su pos-
terior modificación se desprende que no se requiere que las deudas y/o sancio-
nes tributarias hayan alcanzado la condición de firmes, ni se recoge en el texto
aprobado, en el original, ni en la modificación posterior, sino además, que la in-
tención de legislador era no establecer dicha condición de Ias deudas tributarias
para computarlas en el sumatorio. Así, durante la tramitación de la reforma de la
LGT por la que se incluiría dicha medida, durante la tramitación del Proyecto de
laLey 34/2015, de 21 de septiembre, la enmienda942a:

" 
(. . .) ,4 efectos de lo dispuesto en este artículo no se incluirán ni aquellas deudas

y sanciones tributarias que se encuentrm aplazadas, fraccionadas o suspendidas
ni las que no hubinan ganado fi,rmeza m uía administratiaa. Tampoco se in-
cluirán aquellas d.eud,as y sanciones cuya suspmsión se encumtre pmdimte de

d,ecisión ante un TiibunatJud,icial o Económico Administrati.ao (. ..1 .

También durante la tramitación de la Ley 77/2021, de 9 dejulio, se presenta-
ron enmiendas en el mismo sentido:

"(...) A efectos de lo d.ispuesto m este artículo no se incluirán ni aquellas d,zud,as

1 sanciones tributarias que se encuentren aplazadas o suspmd,idas ni las que no
hubieran ganado firmeza en aía ad.ministratiaa o jud,icial por encontrarse pm-

24 BOCG -Congreso de los Diputados- Serie A núm. 146.3, de 17 de julio de 2015:
Enmienda núm. 94 del Grupo Parlamentario Catalán de Convergéncia i d'Unió., pág. 81.
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d,i¿nte d,e resoluc.i.ón una reclamación o recurso administratiao o jud'icial que aerse

sobre la existencia, exigibi,kd,ad o cuantía de la d¿uda o sanción (...)",u,

Támbién en este sentido se pronunció el consejo de Estado en su dictamen

n6m.130/2015, de 9 de abril26, io-o., el Dictamen núm. 279 de 15 dejulio de

202027:

n otra cuestión im.Fmtante es la relatiaa a la fi,rmeza de las deudas objeto de publi-

cid,ad,, que no exige ta regulación proyctada'

I,{o parece a este Consejo que la exigencia dc f.rmeza sea un elemmto esencial para

coifigurar esta med'i'da @specia-lmente si' se tiene en cuen'ta que la c-ifra publicada

es la suma de un conjunti de dzudas y que exigir la fi'rma'a de todas ellas podría

hacer que la med,id'ahniniese inapliiaite)' Sin embargo' no hay que.ignmar que

la no exigencia d.e firrneza puede^d,ar tugar-posteriormmte a situaciones d'e con-

Jlicto coio conseci¿ncia d,i la anulacióñ d¿ deudas o sanciones.trib.utari.as-que

en su fnofnento fueron inclu,id,as para detaminar el límite cuantitatiuo fijado m

el PrecePto.

Porello,cabríapmsarenalgunaprnisiónquepudiera-modularesafuturacon-
flictiaid.ad. 

por'ejemplo, polría limitarse la-exi.gencia d,e firmeza a la aía admi-

nistratiai; o ¡ntío¿ir¡ni alguna cautela al respecto como, p.y4ympto,_la qry y
recogía Á ,srrion6 anteri;es dcl antepro¡ecto y por ai.rt.ud d,e la cual se_exigía

"que para io, d*d'o' y sanciones, 
'uyá 

l*p"té iepresmte al m¿nos el 25 7o por

ciento d,e la cuantía íotut pendiente'd'e iigreso a tm? m consideración' haya

transcurrid,o al menos un áño desdc ta fi.nitizaci,ón del plazo d,e ingreso señalado

en el Pánafo anterion'

Atendiendo a la tramitación parlamentaria, a dichos dicrámenes, al texto de-

finitivamente aprobado, se puede afilrnar que el deseo del legrslador era obviar el

,eq"isito de la firmezu .o*á elemento determinante del débito a computar nece-

,uio puru la inclusión en el correspondiente listado de deudores.

El Tribunal Supremo, Con la interpretaci ón rea|iza, no hace decir a la norma

1o que la norma dijt desde un principio, sino que ha.c-e decir a la norma algo que

no dijo desde su aprobación, ni .r, ,r., port".ioi modificación, ya que el deseo del

-- E" "l 
BocG _Congreso de los Diputados-, serie A, núm. 3!2, de l5 de enero de

2021, se recogen las siguieites enmiendas en ese sentido: Enmienda núm. 60 del Grupo

Parlamentario VOX, pag. 70, enmienda núm' 99 del Grupo Parlam^e.ntario Popular en^el

Congreso, pág. ).2a,..,i-ri..ráu núm' 31, del Grupo Parlamentario Ciudadano' pág' 159 y

enmienda núm. 226, a.iC*po Parlamentario Pluial' pág' 289' Enmienda núm' 150 Grupo

e"p"fr., BOCG -senado-, núm. 202, de 16 dejunio de 2021' pág' 167 t -26 Anteproyecro de ley de modificación parcial de laLey-58/2003, de 17 de diciembre'

General Tributaria.
https : / / uuu. boe. es /bucar/ doc. php ?id=CE-D-2} 1 5 - 1 3 0
22 Dicramen .oU.. .l Á,.p.áy".,o de Ley de medidas de prevención y lucha contra.el

fraude fiscal, de transposición dá hs directivas (uE) 2016/1164, del consejo, de 12 de julio'

por la que se establecen nornas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden direcamente

en el funcionamiento del mercado interior, y de modificación de diversas norrnas tributarias'

https : / /uwu. boe. es /buscar/ doc. php?id=CE D-202o27 9
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legislador era excluir el requisito de la firmeza, por tanto, la "interpretación favor
constitutionis" manifestada por el Tribunal Supremo28 en el sentido de realizar
una interpretación de la norma en armonía con los principios y valores estableci-
dos en la Constitución, consideramos que no justifica la doctrina.jurisprudencial
creada ya que va más allá de una mera interpretación que trata de dar solución a
una ambigüedad o conflicto de la norma para que sea coherente con los princi-
pios y preceptos constitucionales ya que, aunque así sea, debería haber planteado
la cuestión de inconstitucionalidad2e si consideraba que la interpretación correc-
ta, de acuerdo los principios constitucionales, era la exigencia de la firmeza como
requisito, no deseado por legislador, le correspondería al Tiibunal Constitucional
pronunciarse sobre el conflicto entre lo deseado por el legislador y la tesis del
Tiibunal Supremo, pero no hacer decir a la norma de algo que no dice.

El propio Tiibunal Supremo, como antes se ha recogido30, admite la necesi-
dad de cuestionar la constitucionalidad de la norma sobre la base de una posible
vulneración de la privacidad o por manifiesta infracción del principio de seguri-
dad jurídica aunque entiende que es innecesario plantearla, aI considerar que
debe concurrir el requisito de que las deudas y sanciones tributarias sean firmes,
a pesar de la falta de previsión bxplícita en la LGT de dicha necesidad. Ante tal
interpretación el Tribunal Supremo adecua el significado y alcance de la norma a
los principios constitucionales, pero en este caso, está interpretando la necesidad
de la concurrencia de un requisito, laftrmeza de las deudas y sanciones tributa-
rias que había sido rechazado por el legislador, que por otro lado, había puesto
de manifiesto parte de la doctrina científica, por lo que dicho Tiibunal no esá
integrando o adecuando el significado de la norma, ante una duda interpretativa
sobre su contenido, a los principios consütucionales, sino que esá creando dere-
cho, está actuando como legislador, desde el mismo momento que incorpora un
requisito que el legislador había rechazo incluir en la redacción de la norma.

A pesar de 1o anterior, estamos de acuerdo con el fondo del asunto o con
la doctrina sobre la necesidad que se trate de deudas y sanciones firmes las que

28 n En consecuencia, una interpretación faam constitutionis, akntatla por el artículo 5 LOPJ,
d¿terminaría la consid¿ración d,el requisito d.e lnfirmeza como eltm¿nto irnprescind,ibtz para la inclusifun d¿
las deudas y sanciones tributarias en el listado al que se refirre el artículo 95 bis LGT", último párrafo del
!f 4' de la S'lS 2l7 / 2023.

Aunque hay que recordar que dicho art.5 establece que:

"2. Cuando un mgano judicial eonsid.ere, m algún proceso, que una norma con rango dt tq, apli-
cable al caso, de cuya oalida dEmda elfallo, pueda ser contraria a la Constitución, planteará ta cuesiión
ante el Tiibunal Constitucional, con aneglo a lo que establ.ece su Lq Orgánica.

3. Procedtró' el planteamiento d,e la cuestión d¿ inconstitucionalidad cuando pm uía interpretatiua no
sea posille la acomodación d¿ la norma al ordmatnimto constitucionab.

En el mismo sentido, MALVÁREZ PASCUAL, Luis A.: La doctrina del TS en relación
los listados de deudores tributarios morosos: la necesidad de firmeza de las deudas y sanciones y
la extensión de las alegaciones a cualquier cuestión jurídica. A¡álisis de las STS de 20 de enero,
rec. núm. 1467 /2021 y de 25 de enero de 2023, rec. núm. 465/2021. R¿aista dz Contabilidad y
Tiibutación, CEf, 48 1, abnl 2O23.

30 Penúltimo párrafo del {f 4" de la STS 217 /2023.
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se puedan tener en consideración para determinar el montante necesario Para
ser incluido en dichos listados, ya que de esa manera, en su caso, solamente se

produciría un retraso en el tiempo para ser incluido en el listado, pero con la
certeza que la presunción de legalidad de los actos dictados por laAdministración
Tributaria han quedado ratiflcados por una resolución administrativa o judicial
eütándose el descrédito social y patrimonial que significa figurar en dichos Ii-
tados cuando posteriormente es anulada la deuda o sanción que motivo su in-
corporación, cuando además no se prevé un sistema de rectificación posterior,
que tampoco tendría la relevancia de la preüa inclusión y se evitarían las posibles
indemnización por la incorrecta aparición en el listado. Además, sorprende que
el legislador en estos casos no exija la ftrmeza de las deudas y sanciones tributaria
para dar publicidad de los deudores tributarios cuando en el caso de sentencias
dictadas en materia de fraude fiscal, para hacer público los datos personales con-
tenidos en los fallos exige que se trate de sentencias firmes condenatorias3l El de-
ber de contribuir o la lucha contra el fraude fiscal hace necesario la existencia de
este tipo de medidas, y como se recogía la exposición de motivos de la norma que
incorporaba esta medida en la LGI cumplirá los objetivos allí recogidos, carácter
" represiuo, prnentiao y educativo", pero estos aspectos decaerán cuando aún subsiste
la duda sobre la legalidad de las deudas y sanciones tributarias que son tomadas
como referencia para poder aparecer en el listado de morosos, cuando además,
según la redacción actual de la medida, prima más el aseguramiento del ingreso
de lo debido -pago preüo antes de la finalización del plazo de alegaciones, o

" L"y Orgánica 6/1985, de I dejulio, del PoderJudicial.
Artículo 235 ter, incorporado por art. único.35 de Ia Ley Orgánica7 /2015, de 21 dejulio y

modificado por disposición ñnal 3.3 de la Ley Orgánica 7 /2021, de 26 de mayo:

" 1. Es Público el acceso a los datos personal¿s contenidos en los fallns d¿ la,s sentencias firmts condena-
torias, cuando se hubieren dictado en uirtud d¿ los dcktos preuistos m los siguicntes artículos:

a) Los artículos 305, J05 bis y 306 dc la Lq Orgánica 10/1995, dÉ 23 dr nouiem.bre, dzl Códi,go
Pmal.

b) Los artículos 257 y 258 de la Lq Orgdnica 10/ 1995, d¿ 23 d¿ noui¿nrbre, dzl Código Pmal, cuan-
d,o el acreed,m d,efraudado hubiese si.d,o la Haci¿nda Pública.

c) El artículo 2 dz la Lq Orgánica 1 2/ 1995, d¿ 12 d¿ dicfunbre, fu Repraion dzl Contraband,o, siem-
pre que exista un perjuicio para la Hacienda Pública estatal o dc la Unión Europea.

2. En los casos preuistos m el aparTado anterirn; el Letrado d¿ la Ad,ministración de Justicia emitirá
certificado m el que se harán constar los siguimtes d,atos:

a) Los que perrnitan la identificación d.el proceso judicial.
b) Nornbre y apelkd,os o d¿nominación social dcl cond.enado y, en su caso, del responsablz ciuil.
c) Delito pm el que se k hubiera condenado.

d,) Las pmas impuestas
e) La cuantía conespondiente al perjui,cio causado a la Hacienda Pública por tod,os los conceptos,

según lo establecido m la smtmcia.
Medianle dili,gmcia d¿ ord,enación el Letrado d¿ la Administración dcJusticia ord¿nará su publica-

ción m el "Bol¿tín Oficial tul Estad,o".

3. Lo dispuesto m este artícuh no será dt aplicación m el caso de que el cond¿nado o, sn su casl,
el resporcable ciuil hubina satisfecho o consignado m la cumta dz depósitos y consignaciones del órgano
judieial co@etente ln totalidad d¿ la cuantía correspondiznte al pnjuicio causado a la Haciznda Púbtica
pm tod,os los conceptos, con anteriorid,ad, a lafirmaa d¿ la smtencia.

DOI: 10.14679 /2450
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haber obtenido la suspensiórr o aplaz^miento con la aportación de las oportunas
garantías- que su legalidad, por lo que denota aspectos coercitivos para el afectl-
áo, qre se vé en la tesitura, para eütar su inclusión en el listado, de garantizar ala
Administración Tributaria Iá recaudación de lo debido, aunque este pendiente la
resolución de los recursos interpuestos sobre la Iegalidad de la actuación adminis-
trativa, por lo que la finalidad de la medida parece ser que es obtener las garantías

de su récaudación que dar conocimiento de los deudores tributarios que han in-
cumplido con sus obligaciones tributarias, una vez que estas han sido declaradas

conforme a derecho y siguen manteniendo su posición molosa o defraudadora.

2. Alcance los motivos de oposición en la fase de alegaciones

Como se recoge el artículo 95 bis.4 de la LGT, la propuesta de inclusión en
el listado será comunicada al deudor afectado, que podrá formular alegacio-
nes en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente al de recepción de la
comunicación.

De manera expresa establece q:ue "las alcgaciones habrá,n d,e referirse exclusiua-

mente a la existencia de errores materiales, de hecho o aritm,éticos m relación con l.os requisi-

tos señalados en el apartado 1" y a partir de la nueva redacción operada en 2021, las

alegaciones también podrá referirse " a los pagos efectuados pm el dcudor-pago de la
totalidad de la cantidad adeudada antes de la finalización del plazo paraformular
alegaciones- debi,éndose aportar en este caso justifi.cación d¿ di,chos pagol'.

Por tanto, el legislador esrá limitando las posibilidades de defensa del deudor
tributario al acotar el alcance de los motivos a presentar en dicha fase de alegacio-
nes, que solamente quedan circunscritos a errores materiales, de hecho o aritmé-
ticos o la presentación del justificante de haber realizado la totalidad del pago de
la cantidad adeudada, cerrando la posibilidad, en ese momento, de cuestionar la
concurrencia de los requisitos exigidos en el apartado 1 del artículo 95 bis de la
LGI aunque se podrán alegar, lógicamente, en un momento posterior, de acuer-
do con el artículo 95 bis.6 LGT.

Ante tal limitación, el Tribunal Supremo, también en la sentencia2TT /2023,
de 20 de enero de 202332. ha tenido la oportunidad de pronunciarse en el si-
guiente sentido:

*QUINTO. - Alcance de la irnpugnación.

Pm lo que se refme al alcance de las alcgaciona d¿l interesado, m la medida que el
m'ismo art 95 bis prné que las mismas han d¿ uenir referidas "a los requisitos seña-
l,ados m el apartado 1", entre los que, dcstacad,am¿nte, aparece como premba que el
listado tmga par ohjeto a qui.enes sean dzud,ores a la Hacimda Pública, d¿be admi-
tirse l.a posibilidad de oponer dicha circunstancia, cuando la m'isma hay sido inad-

32 Roj: STS 217/2023 - ECLI:ES:TS:2023:277 https://www.pod,erjuilicial.es/search/AN/
opmDocummt/ dfeS 9b SbJbb 2c 2 93 a0a8 7 7 8d7 5 e3 6f0d/ 2023 0 2 I 0

DOI: 10.14679/2450



I

l 538 José Manuel Pérez Lara

aertida pm la Administraci,ón, sea por en'or, confusiin o por cualqui,u otra c(tltsa,

por ejnnpto, la inobsen)ancia d¿ una cautela, elamental, en casos controuertid,os.

Desdc estapaspect'iua, rauma canfusión et alcgato dc l.a Comunidad d¿ Mad,rid cuan-

do anaiert¿ que ta Lq C,meral Thbutaria no contanpln la impugnación indirecta de

tns daudn^s i sanci.ones tributarias m¿diantc ln imfugnaciin d¿l listada dt dzudores; y

que no es posible, pm tanto, Ete k TGSS pretmda atacar ku kquidaciones o apremiw,

giradns a su cargo, m¿diante la impugnacion d,el listadn. La obserttaciÚn dccat pua,
en este caso, ln, TGSS no estaba imfugnand,o de forrnn, ind,irecta ni dkcutimdn La pro-

cedancia, en sí misma, dc kx kquila,cion€s, sino qte, simplzmznte, denunciaha la im-
proadencia d¿ ser incfuila sn el listad,o d¿ morosos sn ausmcia dcl ebmmto principal
qu,e lstifica su incmporaciún y posterior publitación, es d¿czr, la condición d¿ dtudor

Negar esta posibilidad sería tanto como consagrar y abrir ln puerta a la mas absoluta

arbitrariedad,. Si la condición dc d,eudor opera como presupuesto para incorporar a
una prrsonafísica o jurídica m el listado a bs efectos dc su publicación, es nidcnte
que di.cho presupuesto dzbe ser especialrnmte consid,erado por la Adnxinistración que

ordma la publicación ), por supuesto, jwtrfua l"o, posibilidad d¿ su cuestionamimto
por quim no simdo deud,or aaya a ser incarporado a la lista o b haya sido ya.

Pm lo que se refiere al akance de la impugnación, en la m¿dida m que el acuerdo

de publicación del listado pone fin a la uía ad,ministratiaa, no parece ofrecer mu-
chas dudas el que, en el seno dcl proceso judicial ulterirn; razones de tutela judicial
efectiaa impid,en restringir las garantías del obligad,o tributario, de mod,o que po-
drá inuocar, en s'u, caso, m el seno del proceso judicial ulterior, cualquier motiuo,
constituya o no una mera cuestión d¿ errm de hecho o material, incluidas aquellas

cuestiones dc índ,olc jurídica, relacionad.as con los requisitos y presupuestos para
acordar la inclusión an el listado 1 la subsiguimte publicación".

En este caso, como en el apartado anterior, durante la tramitación parlamen-
tariass se rechazó una enmienda que no limitaba los motivos que se podría alegar
una vez recibida la comunicación de quedar incluido del listado de deudores.
Dicha limitación, recogida en la norma, pretende evitar alegacionesjurídicas, por
ejemplo, la propia condición de deudor tributario (cuestión o supuesto plantea-
do en la sentencia), o la propia concurrencia de los requisitos para poder figurar
en dicho listado, permitiendo solamente alegar errores de materiales, de hecho
o aritméticos. Está restricción de los motivos a alegar van en contra del principio
de la tutelajudicial efectiva, siendo contradictorio que en la fase de alegaciones,
abierta como consecuencia de la comunicación recibida por deudor tributario
incluido en la propuesta del listado de morosos, no puede alegar la no concu-
rrencia de los presupuestos subjetivos y objetivos que exige la norma para poder
ser incluido, reservando la norma dicha posibilidad a la propia Administración

33 BOCG -Congreso de los Diputados- Serie A núm. 146.3, de 17 de julio de 2015:
Enmienda núm. 94 del Grupo Parlamentario Catalán de Convergéncia i d'Unió., pág. 8l y 82,

"Las al¿gaci.ones habrán de refrrirse exclusiuanvnte a atestiones relacionadas con la eoncurrmcia d¿ los

requisitos señalados m el apartado 1. ", 
justificación "Por último, por lo que se refiere al trámite de akga-

ciones, resulta excesiaam,ente restrictiuo que hs motiuos se limitm a errores materiabs, d¿ hecho o aritn^1tieo
y esta restricción excesiaa puedz lbuar a ln d¿snaturalizar dicho trámite t hacnlo inefectiao. Pm ello, se con-

sidera más apropiado que las motitos se refieran a las cu¿stiones relacionad,as con los requisi,tos establ¿cidos

en el apañado 1 para la inclusión en los listados,,.
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cuando recoge que " conl,o consecuencia det trámite dc alegaciones, la Ad,ministración
podrá acordar la rectificación d¿I listad,o cuando se acred,ite fehacimtemente que no concu-
rren los requisitos lcgalcs d,etenninad,os en el apartado 1", cuando el deudor-afectado en
dicho trámite sus " alegaciones habrán de referirse exclusiuamente a la existmcia d,e emores
materiales, d¿ hecho o aritru4ticos en relación con los requi,sitos señalad,os en el apartad,o 1',.

El legislador ha pretendido que la propuesta del listado comunicada a los deu-
dores tributarios, en esta fase de elaboraciórr, ,o se vea afectada por alegaciones
jurídicas, sobre la concurrencia de los presupuestos que deben de cóncurrii para su
inclusión, al admitirse solamente alegacionés sobre irrores materiales, de hecho o
aritrnéticos y nojurídicos, dejando, como no podría ser de otra manera, que dichas
alegacionesjurídicas se planteará una vez quá el acuerdo de publicación áel hstado
ponga fin a la vía administrativa y se interpónga el corresponáiente recurso.

Ante esta situación, como se ha comentado el Tiibunal Supremo ha manifes-
tado que "el intrresado podrá alegar ante la Ad,ministración que ,i ,onrunnn los requi-
sitos y presupuestos, exigidos a los efectos d,el art 95 bis LGT para su inclusión en diihos
listados-" y lógicamente, o'inv6¿6ndo, m su ca,sl, en er smo der proceso jud,iciar urterior,
cualqui.er motiao, constitu)a o no una mera cuestión d,e enor de heiho o *átoiol, incluid,as
c.ues-tio2a de índ,ole jundica relacionadas con los requisitos y presupuestos para acord,ar su
inclusión en el kstado 1 la subsiguiente publi,cación,.

De acuerdo con esta interpretación de la norma, que como manifiesta dicho
Tiibunal, trata de adecuar coñtenido normativo al texto constitucional, entien-
9o, qr.. como el punto anterior, también debería haber planteado la cuestión de
inconstitucionalidad, ya que se trata de una limitación del derecho a la tutelaju-
dicial, carente de justificación por parte del legislador o en definitiva trata de co.....s: lo deseado por legisladoi abiiendo ta pJsiuitiaad para que el afecro pueda
aducir curestionesjurídicas sobre su inclusión en dicho rlta¿o, aspecto relevante
que se debería pronunciar el Tribunal Constitucional sobre la posibilidad de esta-
blecer dicha limitación en la fase de alegaciones.

V. EFECTOS DE T-A. DOCTRINA DEL TRIBUNAL SUPREMO

sobre los efectos de la.interpretación- efectuada por er riibunar supremo yde acuerdo con la doctrinajurisprudenciar dictada, si§nificaráque en la próximaconfesión de la lista dernorosos no se pod.rán tener á cuenta iqueilas áeudas ysanciones que no sean firmes en er momento de confeccionar diiho listado, poítanto, no se podrán tener en cuenta las deudas y sanciones que se encuentrenrecurridas en vía administrativa ojudicial, aunque no se encuentren suspendidas,
como tampoco las liquidaciones vinculadas a délito34.

3a Sentencias
ECLI:ES:TS:2023:21
febrero de2O23.

_ o:l 
^ H!1l"it . Supremo 2tb/Zoz| _Roj: SrS zr5/20225-y216/2023 -Roj: STS Zt6/ZO2Z-ECLI:ES:TS:2023:216_, ambas de 2 de
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Por tanto, según la interpretación del Tribunal Supremo solo se podrán te-
ner en consideración, para determinar la deuda pendiente de pago, las deudas

y sanciones que sean firmes -en ürtud de las sentencias 217 /2023 y 2lB/1Q23-,
aquellas, que siendo firmes, no encuentren suspendidas o aplazadas o fracciona-
das o que hayan sido ingresadas antes lafinalización del plazo de alegaciones -en
ürtud del artículo 95 bis LGT- o cuando exista una condena penal por delito
contra la Hacienda Pública -en virtud de las sentencias 215/2023 y 216/2023-,
en el relación con la fecha de referencia, el 3l de diciembre del año anterior al
del acuerdo de publicación, según el artículo 95 bis.4 de la LGT, a los efectos de
confeccionar la lista de deudores.

Dicha tesis jurisprudencial, con independencia de las matizaciones vertidas
anteriormente, será de aplicación o sus efectos se producirán a partir de la publi-
cación y ftrmeza de las mencionadas sentencias del Tiibunal Supremo, por tanto,
la próxima lista de deudores a publicar en 2024, tomando como referencia el 31

de diciembre de 2023, tendrá que tener en consideración la tesis vertida por el
Tiibunal Supremo por lo que laAdministración Tributaria tendrá que depurar las
deudas y sanciones tributarias pendientes de pago, de acuerdo con lo recogido en
anterior párrafo.

En el caso que en la lista de morosos se incorpore a un obligado tributario
por débitos no firmes que motivan o justifican su inclusión sería nulo el acuerdo
inclusión, en este sentido, la STS 2lB/2023, de 25 de enero de 2023, último pá-
rrafo del FJ 4" "Aparte d,e las razones ante expuesta que dcbm d,e conlleuar, también, la
nulidad de la inclusión en la Lista d¿ morosos a la Haciend,a del ,|yuntantfunto de Madrid,
de la TGSS, hemos d¿ añadir que al no snfirme las resoluciones d¿cl.arando a la IGSS sz-
jeto pasiao deudm de las d,eudas que dizron lugar a la inclusión, d,eumía nula la referida
inclusión".

,, 5ÉfruWO. - ¡urisprudrncia que se establcce.

De lo anterimmmte razonado, de tnod,o exten^so, sobre la naturabza y f,nes de la liquid,ación ainculn-
d,a a delito, cabe establecn la siguimte doctrina:

1) Las liquidaciones establecidas pm la Administración tributaria al am,paro d,el art. 150.1 y con-

cordantes d¿ la LGT no cumplzn los requisitos lcgales dcl artículo 95 bis LGT, tal como ha quedado intn-
pretado por esta Sala para que proceda la inclusión del dzudor, en caso d¿ impago, en el listad,o tle
regulado m el mmcionad,o precepto, d,ad,a la instru,m¿ntalid.ad d¿ tales kquidaciona a las resultas ile
causa pmal.

2) En taks casos, sólo la smtmcia pmal cond,matmia pm d,elito contra la Hacimd,a Pública
ntitiría la inclusión del deudm sometido a esa clase d¿ liquid,aciones, con ind¿Pmd,mcia dc que la
estut-ti.era o no suspmdida.

https: / /wuw.pod,erjudicial.es/search/AN/openDocument/4003dd21ec9dfd2fa0a8778d,75'
0d/20230210

https: //ztutw.pod,erjud,icial. es/search/AN/openDocument/b4f40b3 829305 5 a9a0a8778d
36JOd/202J0210

Sobre las anteriores senrencias: MORENO CORTE, Marta: La Iiquidación vinculada a
lito y el listado de deudores: STS de 2 de febrero de 2023, rec.nim.5225/2020. Reuista Técnica
Tiibutaria, núm.141, abril;junio, 2023,págs.179 a 187 y oRENA DOMÍNGIJEZ, Aitor: La lista de
morosos y las liquidaciones ünculadas a delitos tributarios. Análisis de la STS de 2 de febrero de
2023,re.núm.522%/2020.RnistaContabitid,ad,yTributación.CEF,481 (abril 2023)
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La última lista de morosos publicada es de fecha de 30 de junio de 2023,
que recoge la situación existente a 31 de diciembre de 2022, con independencia
de cuál sea la situación o condición de las cantidades efectivamente debidas por
los obligados tributarios identificados en dicho listado a la fecha de publicación,
salvo que se haya verificado el pago según los requisitos del artículo 95 bis.4 de la
LGT.

Como recoge el acuerdo de publicación de listado de deudores, contra el
mismo se podrá interponerse en el plazo de un mes desde la fecha de publica-
ción recurso potestativo ante el Director General de la AEAT o bien directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, no pudiendo interponerse simuká-
neamente ambos recursos.

Por tanto, se habrá la posibilidad que los obligados tributarios deudores que
integran dicho listado puedan tener la intención de presentar el correspondien-
te recurso alegando la tesis del Tiibunal Supremo, por tanto, pretender otorgar
efectos retroactivos a la doctrina jurisprudencial vertida en los recursos de casa-
ción, por lo que dichos obligados tributarios que hayan sido incluidos debido a
que eran titulares, de débitos pendientes de pago, pero no firmes y esa circunstan-
cia haya motivado su inclusión en el listado, podrá alegar su incorrecta inclusión y
por tanto, poder platear su rectificación y solicitar la correspondiente indemniza-
ción por haberse incluido en dicho listado de forma improcedente.

VI. CONCLUSIONES

Que mediante la incorporación del artículo g5 bis en la LGT "publicidad, dc
s'ituaciones de incumplimiento rel¿uante de las obligaciones tributarial'se establece una
medida que puede favorecer el cumplimiento de las obligaciones tributarias, al
dar publicidad de los defraudadores de deudas y sanciones tributarias superiores
a la cantidad de 600.000 euros, actualmente.

Pero dicha medida para ser respetuosa con el conjunto de derechos en jue-
go, el derecho al hono¡ a la intimidad, ala protección de datos de carácter per-
sonal y a la tutelajudicial efectiva, en contraposición con el deber de contribuir
al sostenimiento de los gastos públicos, enmarcada en la lucha contra el fraude
fiscal, su régimen jurídico debe de obtener el equilibrio entre dichos derechos y
debe¡ no ser utilizado para otorgar otra potestad a la Administración Tributaria
para asegurar el ingreso de lo debido, para eso ya dispone de otras medidas.

Debe de existir una proporcionalidad entre el fin perseguido y régimen jurí-
dico de la media, es decir, a la hora confeccionar la lista de morosos, sl r. q¡,ie..
dar publicidad a los deudores y facilitar el cumplimiento voluntario, el actual ré-
gimen jurídico debería admitir pagos parciales para poder quedar excluido del
listado, no exclusivamente el ingreso de la totalidad de lo de6ido; se debe de tra-

DOI: 10.14679/2450

W

l



542 José Manuel Péra. Lara

tar de deudas y sanciones firmes para eütar el daño que conlleva su inclusión 5i
posteriormente, dicha incorporación en la lista, es contraria a derecho, al ser anu-
ladas las deudas y sanciones que la motivaron; en la fase de alegaciones se deben
de admitir cuestiones jurídicas sobre la concurrencia de los presupuestos para la
inclusión en el listado; no se deben computar las deudas y sanciones que se en-
cuentren suspendidas o aplazadas pero tampoco aquellas que se haya presentado
la correspondiente solicitud y se encuentre pendiente de resolución en el mo-
mento confeccionar la lista; se debe de establecer un mecanismo de rectificación
e indemnización ante la inclusión indebida, etc.

De alguna de las cuestiones anteriores, como hemos comentado, el Tiibunal
Supremo ha tenido la oportunidad de pronunciarse, aunque aún quedan pen-
dientes otros aspectos relevantes sobre su régimenjurídico35.

En todo caso, los pronunciamientos comentadas acotan y mejoran el régi-
men actual desde el mismo momento que otorgan una mayor seguridadjurídica
y respecto al derecho de los deudores al exigirse la necesidad que las deudas y
sanciones tributarias sean firmes, al desaparecer la duda sobre la legalidad tribi-
tariay, en cuanto a la tutela judicial, al permitir alegar cuestiones jurídicas en la
fase de alegaciones. Pero, como hemos comentado, en estos dos casos, la doctrina
casacional hace decir a la norma algo que no dice y que tampoco quiso decir el le-
gislador de acuerdo con la tramitación parlamentaria de la norrna y la redacción
final aprobada.

Esta doctrina, aunque positiva, la vía interpretativa utilizada por el Tiibunal
supremo, de acuerdo con lo comentado anteriormente, no es poiible la acomo.
dación de la norma al ordenamiento constitucional, al considerár que se ha exce-
dido en sus atribuciones, debiendo de haber planteado la cuestión d.e inconstitu-
cionalidad-, para que el Tiibunal Constitucional depurará el alcance y contenido y
límites de los derechos constitucionales enjuego yie esa forma poder o no, segúá
su pronunciamiento, acomerer la reforma áelárticulo g5 bis ae u rcr.

35 STS 218/2023, de 25 de enero de 2023: "El precepto, dcsdc su publicacitn, ha cread.o una
ímportante polinica doctrinal, se pobmiza desd¿ su naturaieza y caráctet; haia la puesta m cuestión po
incidir sobre daechos fundam¿ntales . ( . . . ) Como d¿cimos existe iolémica por suscitir la apl¡cacion dzl 

-pre-

cepto nurnerosas cuestiones vidriosas, desdz luego muchas más que ku cuestiones d¿ inteis casacional-que
el auto d¿ admisidn sugiere, pno sin pnjuicio d¿ cmtrarnos rn ias mismas, ha d,e recanocerse que el asunto
que nos ocupa es un ejemph paradigmático d¿ los numsrosos problenas que la aplicación it esta figuraplanteo,.
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